
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 11-feb.-2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, informándole que la DIAN allegó oficio por el cual 

comunica que, se decretó el desembargo del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No 378-82397, y que dicha medida continúa vigente por 

cuenta del presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: CEMENTOS ARGOS S.A. 

Ejecutada: PREMOLDA LTDA., EDGAR POSADA GUERRERO, MARIA VIRGINIA 

HENAO 

Radicación: 76-520-31-03-002-2008-00072-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se ha allegado el oficio obrante a ítem 03 proveniente de la DIAN, quien comunica 

que, se decretó el desembargo del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 378-82397, y que dicha medida continúa vigente por cuenta del 

presente proceso, de conformidad con el Artículo 466 del CGP que inciso 5, que 

dice:  

 

“Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a 
los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, 
se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los 
bienes que se desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y 
secuestro para que surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a 
registro, se comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa 
vigente en el otro proceso”. 

  

 

Comunicación que se agregará y pondrá en conocimiento de las partes, y virtud de 

lo expuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, se dispondrá oficiar a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira para que allegue el 

certificado del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 378-28397 de 

propiedad de la sucesión ilíquida del señor EDGAR POSADA GUERRERO, una vez 

recibida la respuesta se proveerá sobre según corresponda.  

 

Sin más comentarios, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Para los fines pertinentes y conforme al art. 466 inciso 5º del C.G.P., 

se AGREGA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO el oficio recibido de la DIAN, 

obrante en el ítem 03 del expediente digital, que da cuenta del desembargo del bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-82397, y que dicha 

medida continua vigente por cuenta del presente proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 

para que a costa de la parte demandante allegue el certificado del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-82397 de propiedad de la sucesión 

ilíquida del señor EDGAR POSADA GUERRERO. Librar el oficio respectivo a la oficina 

de Registro en mención.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

             LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
amg 

 
 

 

 

   

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 3f227dae498e78e7f25e722b106bb762de305548b025032c94b74fdbf653baaa

Documento generado en 11/02/2022 04:03:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


